
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: EX-2023-109795 - DESIGNACIÓN INTERINA DE PERSONAL DOCENTE EN
HORAS CÁTEDRA DE LA UNIDAD CURRICULAR: 
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES (CÓD. 318) VACANTES POR LA RENUNCIA DEL PROF.
REYNOSO OSCAR ENRIQUE- DNI
6.557.806 (LEG. 11451)

 
VISTO

La renuncia definitiva presentada por el Prof. OSCAR ENRIQUE REYNOSO (D.N.I.
6.557.806 - Leg. 11451), en el dictado de veinte (20) horas cátedra titulares de la Unidad
Curricular Educación Física y Deportes (Cód.318), a partir del 12/12/2022, y que se tramita por
NO-2022-998112-UNC-DIR#ESCMB; EX-2022-989286-UNC-ME#ESCMB;

Y CONSIDERANDO:

La necesidad de cubrir dichas horas cátedra (Cód. 318) con el fin de no entorpecer el normal
desenvolvimiento académico;

Lo dispuesto en el Inciso “n”, artículo 8º del Reglamento General de la Escuela, aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;

Por ello,

 

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO

“MANUEL BELGRANO”

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Designar, como interino, al siguiente personal docente, en las fechas y horas
cátedra de la Unidad Curricular: Educación Física y Deportes (Cód. 318), que en cada caso se
indica:

- JOSÉ VIALE - D.N.I. 22.372.225 - Leg. 31986 - en el dictado de tres (3) horas cátedra



(Cód. 318), desde el 02/03/2023 y hasta el 30/04/2023.

- JOSÉ VIALE - D.N.I. 22.372.225 - Leg. 31986 - en el dictado de tres (3) horas cátedra

(Cód. 318), desde el 01/04/2023 y hasta el 30/04/2023.

- CARLOS LUIS NAPOLITANI - D.N.I. 22.371.313 - Leg. 51505 - en el dictado de tres (3)
horas cátedra (Cód. 318), desde el 03/03/2023 y hasta el 30/04/2023.

ARTÍCULO 2º: Elevar al Sr. Rector, la prórroga de designación interina del personal docente
designado por el Artículo 1º, en las unidades curriculares y horas cátedra de Nivel Secundario
(Cód. 318) que allí se mencionan, desde el 01/05/2023 y hasta el 29/02/2024; según lo dispuesto
en los artículos 8º y 9º de la OHCS Nº 2/12, caducando la designación si las horas son provistas
por concurso.

ARTÍCULO 3º: Los docentes mencionados en el Art. 1°, deberán informar su designación, a la
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, a
cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar, a sus efectos.

ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto interno de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.
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